
14112 28 agosto 1970 B. O. del E.-NÚJn; 206

nL Otras disposiciones

I
I¡
1
¡

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN <le 31 <le julio <le 1970 por ÜI qU<t se acuerda
ÜI supresfón <lel Juzgado <le paz ele Torres ele Mon,
tes (HuesoaJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expedlente Instruido para la ""presión <lel
Juzgado de paz de TOlTe& de .Montes. como consecuencla de la
fusión de su MunlcJpío con el de BIeoua. con capltaddad en éste.
y con la denominación de Blecua y Torres CHuesca).

Este MinIsterio. de conformidad con la p<opuesta form_
por la Sala de Gobierno del Tribunal 8uIn'emo y tenie-ndo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
Julio de 1944. ha acordado la supresión del JUSllado de P8Z de
Toc:res de Montes y su looot'I>oracIón al de !lIUal el.... de BIecua,
con capitalidad en ésta, y con denominac1ón de Blecua y To
rres. el que se haré. cargo de 19, documentac1ón y areh1vo del
Juzgado de paz suprimido.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc1mdento y demás erectos.
DIos guarde a V. L muchoe _
Madrid 31 de Jullo de 19'1O.-P. D. el 8ub8ecretarlo. AIfi'e<1o

LóPeZ.
IJmo. Sr. Director g~a1 de Justicia.

ORDEN de 31 de juUo de 197D por la que Be acuerda
la supresf.6n de los Juzgados de paz de Fuentetoba.
Carb07lera de Frentes, Las Fraguas, La cuenca.
Na/rla la LÜl1Ut, Nódalo, Gam_a1ión 71 Vlllalmena
(Sorla!.

Dmo.. Sr.: Visto el expediente 1fibtruido ?Ara. la .:supres1ón de
los Juzgados de paz de Fuentetoba. Carbonera de Prentes. Las
Fraguas, La Cuenca. Nafrta la Llana, Nódalo. Campara:fíón y
V1l1abuena, como consec~encla de la fU~lÓ1l de sus Mun1c1pJG8
con el de Golmayo (Soria).

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Trtbunal Supremo y tenlendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión de los JuzPd08 de Paz de
Fuentetoba, CarbOnera de Frentes. Las Fraguas. La Cuenca. Na
fria la Llana Nódalo, Camparañón yVUlabUena y su 1ncorPora
ción al de !gual clase de Go1maYO. e! que se hará cargo de la
documentación y archivo de los '_&dos de paz suprtmldos.

Lo que comunico a V l. para su conoctm1ento Y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchoe_
Madrid. 31 de julio de 1970.-P. D .. el Bub8ecretarlo. Alfredo

LóPeZ.
Ilmo. Sr. D1rector general de Justicia.

ORDEN <le 31 /Ül julio <le 1970 pOr ÜI que se di..
pone se cumpla en BUS propios térmtnos la 8e1V
tencitJ. dictada por el Trtlmnal Supremo en el f6-"
curso contenc;loso-admlnlstTativo Int~o por
don Juan Sd1lChez PO_o Inspector /Üll Impuesto
/Üll ct1!co por ciento sobre Eipectdculos P1!bl!cOl.

Ilmo. Sr.: En el n"Curso contencio,s(radm1n1StrRtivopromo
,ido por dor. Juan Sánehez PaVÓn contra la Orden de este
Mlnlsterlo de 13 de Julio de 1968. que Impuso al ~te.
Inspector del Impuesto del cinco por ciento sobre E8¡Jecté<lulOS
Públicos de la Junta de Protección de Menores de santa cruz
de Tenerife, la sanción disciplinaria de traslad0l se ha (Uctado '
con fecha 11 de abrll de 1970 nor la Bala Quima del TrlbUlllll
SUpremo, la sentencia., cuya parte _, d1spos1ttva dice asl:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre..
sente recurso cor.:tencloso-administrativo interpuesto por don
Juan Sánchez Pavón contra Resolución del M1nister1o de Jus
ticla de 13 de 1ulio de 1968. que le impuso la lIaIlci6n disclpl1·
narla de traslado, acto administrativo que deelaramoB váUdo y
subsistente por aparecer ajustado a derecho; sin especial im
posición de cosw.

Asi por esta nuestra sentencia, que $O p'l!llleará en e! "Be>
letIn 0lieW del Estado" e __ en la ~ón Lo¡¡lsIa.

tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos '7
tlnnamos.-Alejandro Ga.rcia Oómez.-Francisco Camprubi.
Eduardo de No Lou1s.-Rubricados..»

En su virtud, este M1nisterio, de conformidad con, lo dis
puesto en los artlculos 103 y o!gulentes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción COntencloso-A_tratlva, ha dispuesto $O
cumpla el: sus propios térInlnoa la expersada sentencia.

Lo digo & V. l. para su conocimiento y demás efeatos.
Dios guarde a V. l. muchos alIos.
Medrld. 31 de Jullo de t9W.-P: D.• el Bubeecretazlo. Alf.redo

LópeZ.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECBE2'o 243711970, /Ül 24 de julio, pOr el qU<t se
conce4e la CTUz /Ül ÜI Orden del MérItO Militar,
con dtsttnttvo blanco, de segunda clase. 'Den8fonc¡..
cIa, al Teniente Coronel Auditor don ~o_
JiméneZ Jlm_.

COn arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre
dE. mll novecientos cuarenta y dos y ~n atenc16n a lo,s rele
vantes méritos y serv1c1osque concurren en el Teniente Co
rone! Auditor don Francisco Jlménez Jhnénez, a pr<ipueeta del
MInistro del Ejérc1to y previa 'el!beraclón del Consejo de MI·
nistros en SU reunión del dla veinticuatro de jUlio de mil
novecientos setenta.

Vengo en concederle ,la Cruz de la Orden del Mérito M1Utar,
con distintivo blanco. de segunda clase, pensionada con el lm
rorte resultante de aplicar el factor cero COttUl dos al módUlo
base para complemento de sueldo correspondiente a su empleo
hasta su ascenso a Auditor General o, pase a la situación de
retirado.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
J. vetriticuatro de julio de mIl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
,JUAN GASTARON DE MENA

ORDEN /Ül 24 /Ül julio de 1970 por la que se con
ce""" loo beue/ielos /Ül libert<uf con4i_ o un
recluso.

De cunlormidad con lo dispuesto en. los artlculos 246 y 1.001
del CódIgo de Justlcla Militar, y preVio acuerdo del consejo
de Minlstros, se cOnceden los beneficios de llberlad condicional
por el tiempo de condena que le queda por cumplir. al C01TI
~~ del Castillo de Galeras ¡Gartagenal José Antonio Felj60

Madrid, 24 de JulIo de 19'10.

CABTANON DE MENA

ORDEN /Ül 24 /Ül julio /Ül 1970 por la l1lUl se con
ceden loe bene/lcIos /Ül libertad concllc!onfÜ a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 246 y 1.001
del Código de Justicia Ml1Itar. y pr&V1o acuerdo del consejo
de Mlnlstroe, se conceden los beI1efielos de llbertad condicional.
por el tiempo de condena que le queda por eumpllr. al C01TI
gendo del oastllio de Galeras (C&rtagena) Juan Peinado Al
caldeo

MadrId 24 de julio de 19'10.

OASI'ANON DE MIllNA


